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VISTO: 

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N°0036792/2015 en el cual el Honorable 
Consejo Académico Consultivo de la Escuela de Trabajo Social ha dictado la Resolución 
N°149/2015; 

Y CONSIDERANDO: 

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata; 

Que puesta a consideración fue aprobada por unanimidad; 

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Art. 1°. - 	Aprobar la Resolución N°149/2015 dictada por el Honorable Consejo 
Académico Consultivo de la Escuela de Trabajo Social y en consecuencia disponer: 1) 
Aceptar la renuncia presentada por la docente Cecilia Eugenia Morey (Legajo 27750 —
DNI 11.052.442) condicionada a la obtención del beneficio jubilatorio, al cargo interino de 
Profesor Asistente, dedicación exclusiva (C.113) de la asignatura Intervención pre-
profesional de la Escuela de Trabajo Social, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 8820/62. 

Art. 2°. -  Protocolícese, hágase saber, dése copia. Gírese a la Escuela de Trabajo Social. 
Oportunamente, ar vese. 
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